RES. 596/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE FEBRERO DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0000715, Ent. N° 515/16)
VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social, relacionadas con el Llamado a Organizaciones de la Sociedad Civil y/o Cooperativas de Trabajo para presentar propuestas de acompañamiento social y operativo a los grupos de clasificadores que, en los Departamentos de Maldonado, Rocha, Rivera y Flores desarrollan Planes de Gestión de Envases, por el período de doce meses contados a partir del 01/02/2016, pudiéndose renovar por igual o menor período;
RESULTANDO: 1) que el llamado se publicó en la Página Web de Compras Estatales el 18/11/15, en la página del Ministerio y en la Revista Contacto, no constando la publicación en el Diario Oficial;
2) que al acto de apertura realizado con fecha 16 de diciembre de 2015 se presentaron las Organizaciones: Centro de Participación Popular,  Senderos de Vida  y   Asoc. Civil El Abrojo;
3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por Acta de fecha 30/12/15, realizado el análisis técnico y jurídico y de acuerdo con el criterio de evaluación y los índices de ponderación, establecidos en el Pliego, aconsejó adjudicar por mejor puntaje, de la siguiente forma:
3.1) Maldonado: al Centro de Participación Popular;
3.2) Rivera: al OSC Sendero de Vida;
3.3) Rocha y Flores: al Instituto de Educación Popular “El Abrojo”;
4) que consta proyecto de Resolución de la Directora General del Ministerio de Desarrollo Social, en ejercicio de atribuciones delegadas, autorizando la siguiente transferencia a las Organizaciones: a    Centro de Participación Popular un total de $ 1:867.487 (Maldonado), a Senderos de Vida un total de $ 2:464.309 (Rivera),  y a Instituto de Educacion Popular “El Abrojo” la suma de $ 2:759.735 (Rocha) y $ 1:814.074 (Flores);
5) que se dispone la aprobación de los textos de convenios adjuntos que se consideran parte integrante de la presente Resolución, por el plazo de doce meses contados a partir del 01/02/2016, pudiéndose renovar por igual o menor período, previo informe favorable de la gestión;
6) que asimismo, se dispone que el Item “Imprevistos” se abonará previa Resolución Ministerial y si las circunstancias específicas lo ameritan;

CONSIDERANDO: que no se acredita la publicación del llamado en el Diario Oficial, tal como lo exige el Artículo 51 del TOCAF; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el  gasto;

2) Comunicar al Contador Auditor;

3) Devolver las actuaciones.
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